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Sascripción año 150 >

Administración y venta en 
la Intervención ae la

Excolentisima Diputacién

ADVERTENCIA: N© se ad
mitirán, para su inserción, 
cemunicaciones que n© ven
gas registradas del Gobier
no Civil de la provioaia

mintn lie Loim
SUMINISTROS

Eóta presidencia ha acordado aprobar 
Jos siguientes precios medios para las es
pecies que se suministren- a las fuerzas 
del Ejército y Guardia Civil transeúntes 
en esta provincia durante el presente
mes. , ,

Ptas.

I Ración de pan de 400 grs............. 2,S5
Idem-de cebada de 3 ng......... . 12.00
Idem de paja de 6 Rg.................... 2,10
Quintal m. de carbón mineral ... 150,00 
Idem de carbón vegetal ...........  283,30
Idem de leña ...........................'......  71.65
Kgi de carne de vaca con hueso... 6-5,30 
Idem de carnero .............   38,65
Litro de aceite'............................. ?3,50
Idem de vino ................................ 4.65
Idem de petróleo ... . .................. ,’.85

Lo que se publica a efectos del artícu
lo 3 de la Instrucción de 9 de agosto de 
1877 y O. de Gobernación de .3 de ju’do 
de 1934.

Logroño, 6 de septiembre de 1961.
El Presidente,

Juan Antonio Martínez Bretón

1418

Sindieato provincial de la cons- 
truccción, vidrio -y cerámica

361

1307
Por el*presente se hace st^bera 

los comerciantes qué vendan artí
culos de vidrio y cerámica,, grava
dos por el epígrafe 11 de las vigen
tes tarifas del Impuesto sobre el 
Lujo, que en el tablón de anuncios 
de este Sindicato se encuentran ex
puestas las listas de reparto con la 
cuota individual que corresponde 
satisfacer a cada uno, asignadas

Oficial
de la provincia de Logroño

Franqueo Concertado 26/2

Se publica los martes, jueves y sábados 

Be>óslto Legal: L©. 1-1958^

por la Comisión Ejecutiva nombra
da para el actual ejercicio de 1960.

Dichas listas, permanecerán ex
puestas durante el plazo de 5 días 
a partir de la fecha de la publica
ción del presente aviso, a los efec
tos prevenidos en la Orden del Mi
nisterio de Hacienda del 10 de fe
brero de 1958 (Norma octava) en 
relación con la que aprobó ei Con
venio (B. O. del E. núm. 153 de fe
cha 28 de junio de 1961).

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional-Sindicalista.

Logroño, 1 septiembre de 1961.
El Presidente de la Comisión 

' Ejecutiva
1419

liliiiiiiiiiíriii:iiiii lie Jyslicia

• ANUNCIO
1254

D. ,4010010 Rebollo Peña, Juez'de Píi- 
mera lostaocia de la ciudad de Haro y 
su partido. '

Hago saber:
Que eo autos de juicio declarativo de 

meoor cuaotía, hoy en ejecución de sen
tencia seguidos por don Vicente, doña
María Concepción, doña Fidentina, don ! 
Emilio y doña Francisca Montoya -Ozalla I 
contra doña Dolores Montoya' Ozaíla j 
don. Victoriano Montoya Mardonez; en 
proveído de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por primera vez y por 
término de .veinte días la finca urbana 
siguiente:

Casa de la 'villa de Treviana. con te
rreno adyacente en la calle del General 
Ïraneo, señalada con el número- dos, de ! 
cincuenta y cuatro metros cuadrados de j 
superficie; linda, derecha entrando calle, ! 
izquierda, de Quiliano Cantabrana; y es- , 
paldsí calle de López Davalos-; la cual há j 
sido justipreciada en la suma de 60.000, 
pesetas. - ' [

La subasta tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 5 de uctu- i 
bre próximo y sus doce treinta horas, de 
la' mañana, bajo las condiciones siguien- , 
tes. . !

i

' Precíe de Inserción

edictas y anuncios do 
partitodares y oficiales que 
sena «be pá&o, aaáieíarán a 
raejfe de pesetas, por 
LtlHEA y tas qae sean de 
previo pass se a ra
zia «le CiWDÜaiíTA cénti- 
mne par PALARKA, cualr 
quiera que sea eá ©rigen del 
eücto.

Las ÍBíereaa<l»e acredita
rán antea de la putascación 
y par racfl&o de la cerresponr 
dKUite caarta de p««g», habqr 
satisiodia su iaMorte en ía 
Sla|Ba«¿taHa de burdos 
vtoalaLas, ski cicy© reggisíto 
no se faséator^ 1

1 — No se admitirán posturas que rw 
cubran las dos terceras partas <^el avaliio-

2 — Para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previamen
te en la mesa del Juzgado o Estableci
miento destinado al efecto el diez por 
ciento del tipo fijado para la subasta.

3 — Los-licitadores deberán conformarse 
y aceptar como bastante la titulación 
obrante en dichos autos, que se hallan de 
manifiesto en la Secretaría, para que 
pueda ser examinado por los que quiera» 
tómar parte en la licitación.

4 — El remate podrá hacerse en calidad 
de cederlo a un tercero.

Dado en Haro, a 25 de agosto de 1961.
El Secretario,

1357

' ’ ANUNCIO

1279

D. José Alvarez Martínez, Juez de Pri
mera Instancia de la villa de Torrecilla 
en Cameros y su partido.

Por el presente edicto-hago saber j
Que en éste Juzgado se tramita expe

diente de dominio para la inscripción de 
la finca rústica, sitaren el . término de 
«Puente del Sacri st án>? de trece áreas y 
sesenta centiáreas,. destinada a cultivos 
diversos en la jurisdicción de la villa de 

, Ortigosa de Cameros, linda al Norte, de 
Petra y Albina Marín y. Feliciano Pérez; 
Sur, camino; Este, camino y Casiano 
Rueda y Oeste, terreno.comunal.,

y En dicha finca existe un manantial con 
su arqueta para recogida del agua la cual 
es conducida por una tubería a la finca 

-llamada déla «Cerrada»?
Dicho expediente ha sido promovido por 

don Joaquín Herrero de la Riva, mayor 
de edad, propietario y vecino de Logroño 
y en dicho expediente recayó providencia 
en el día de hoy ordenando convocar me
diante edictos a todas las personas igno
radas a quienes pueda perjudicar la ins
cripción solicitada en el Registro de da 
Propiedad de este partido, a fin de que, 
dentro de los diez días siguientes a la pu
blicación de los mismos, comparezcan en 
este Juzgado, donde se les pondrá- de ma
nifiesto eí expediente para alegar- lo que 
9 su derecho interese.. - ‘

Dado en Torrecilla de Cameros a 16 de 
agostó de 1961.

• El Secretario,
1365
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AyUjatamiento de Haro

Subasta de chopos

1294
Habiendo sido aprobado por este Ayun

tamiento la venta en pública subasta, con 
sujeción al pliego dé condiciones que se 

• challa expuesto en la Secretaría munici
pal los dias laborables y durante las horas 
de oficina, por el presente anuncio se 
hace pública que por el sistema de plie
gos cerrados se efectuará la subasta de 
los siguientes lotes;

Lote número 1 — Se subastarán 21 cho
pos, enclavados en el término de «Piñue
las» o «Iturrimurri» que cubican 22,035 
m3 a lo real o 17,036 m3 a la cuarta por 
el precio de tasación de 17.036 pesetas.

Lote número 2 — Se subastarán 382 
chopos, enclavados en el término «El Es
tanque» que cubican 192,520 m3 a lo real 
o-151,205 a la cuarta por el precio de ta
sación de 151.205 pesetas.

Lote número 3 — Se subastarán 84 cho
pos, enclavados en el término «Los *Are- 

' nales» que cubican 49,128 m3 a lo real o 
39,484 m3 a la cuarta por el precio de ta
sación de 38.585,13 pesetas.

Lote número 4 — Se subastarán 322 
chopos, enclavados en el término «La Ca 

. rrera» que cubican 155,290 m3 a lo real 
o 121,964 m3 a la cuarta por el precio de 
tasación de 111.032,35 pesetas.

Lote número 5 — Se subastarán 65 cho
pos, encFavados en el término «Puente 
de Briñas» que cúbican 42,200 m3 a lo 
real o 33,143 m3 a la cuarta por el pre
cio de tasación de 30.173 pesetas.

Lote número 6 — Se subastarán 91 cho
pos, enclavadlos en el término «Boca del 
Ebro» que cubican 37,150 m3 a lo réal 
o 29,177 m3 a la cuarta por el precio de 
tasación de 26.562,2.5 pesetas.

Lote número? — Se subastarán 2 fres
nos que cubican 0,7ri m3 a lo real y 1 
aliso que cubica 1.031 m3 por el precio 
de tasación de 1.600 pesetas.

Para optar a la subasta es necesaria la 
previa fianza o garantía provisional del 
3 por 100 por lo menos del precio con 
oue el lote figura en la subasta, las cua
les se constitpirán en las formas previs
tas en el artículo 75 y siguientes del Re
glamento de Contratación Local. La fian
za definitiva consistirá en el 6? del im
porte de la adjudicación.

Podrán concurrir a esta subasta los le
galmente cauacitados y provistos de cer
tificado profesional A. B o C, a que se 
refiere la orden de 4 de octubre de 1952 
y-con saldo suficiente en la hoja de com- 
pra.s cuyos documentos deberá presentar.

El importe ert que .la subasta se adjudi
que se ingresará en la Depositaría muni
cipal. y con independencia de la fianza o 
garantía en el término de 20 días a con
tar del siguiente al que se le notifique la 
adiudicaclón definitiva y la corta y reti
rada. de los árbole.s deberá realizarse en 
el plazo de un mes a contar desde la ob
tención de la licencia dé corfá.

Las proposiciones para optar a la su
basta serán redactadas conforme al mo
delo inserto a continuación y reintegra
das con úna póliza del .Estado de 6 pe
setas V un sello municipal de 2 pesetas, 
se presentarán en la Secretaría Munici
pal durante las horas de oficina en el 
plazo de 20 días hábiles a partir del si
guiente al 3e la publicación de este anun
cio en el Boletín Oficiál de la provincia 
y íinalzando a las 14 horas, del día vigé-

I

simo. Serán incluidas en sobre cerrado, 
qué podrá ser lacrado y precintado y en 
el que figurará la inscripción: «Proposi
ción para optar a la subasta de árboles 
anunciad.o por el Exemo. Ayuntamiento 
de Haro». Se acompañará el documento 
de identidad, el dé constitución de la 
fianza, el último recibo de contribución 
o licencia fiscal, certificado profesional y 
declaración jurada de capacidad.

La apertura de plicas o sobres se reali
zará en la .Casa Consistorial a las 12 ho
ras del día hábil siguiente al en que ter
minó el plazo de presentación de propo
siciones, celebrándose el acto con arreglo 
a las normas dei artículo 34 del Regla
mento, debiendo concurrir los licitadores 
por sí o por medio de representante o 
mandatario, acompañando en este, último 
caso, poder declarado bastante a coste 
del interesado, por ün Letrado ejerciente 
en esta Ciudad.

Serán de cuenta y cargo del adjudma- 
tario los gastos de anuncios, escrituras, 
contrif)uciones e impuestos, licencias de 
cortas, canon arbitrio provincia? v demás 
que Iqgalmente se deriven de esta subas
ta y expediente, quedando obligados los 
adjudicatarios a cumplir todas las dispo
siciones vigentes en materia laboral v se- 
,guros sociales,

Modelo fie proposición
D-

mayor de edad, de profesión 
vecino de provincia
domiciliado en la núm.
con carnet de identidad'número 
enterado de las condiciones económico-' 
admini-strativas para la subasta de cho- 

y otros árboles, anunciada por el 
Exemo. Ayuntamiento de Haro, acepta 
todas y cada una de las condiciones con
tenidas en el pliego y ofrecen por el re
mate de:

Lote primero;' 
La cantidad (en letra) 

pesetas.
Lote segundo:

La cantidad (en letra) . '
pesetas.

Lote tercero:
La cantidad (en letra) 

pesetas. • ' 
Lote cuarto:

La cantidad (en letra) ' 
/ pesetas.

Lote quinto;
La cantidad (en letra) 

pesetas. 
Lote sexto; ,

La cantidad (en letra) 
pesetas.

Lote séptimo: 
La cantidad (en letra) . 

pesetas.
A efectos de la posible adjudicación ha

ce constar que posee Certificado Profe
sional de la clase núm.
y Hoja de Compras número \ cuyas 
características con relación a esta subas
ta son;,

' a)^ Capacidad máxima y adquisición 
consignada en la Hoja de Compras pre
sentada ............................................. '

b) Saldo existente en la Hoja de Com
pras en la fecha de la subasta ....... .........

Se adjunta el resguardo acreditativo de 
haber constituido la fianza de 
pesetas y demás documentos exigidos.

(yecha y 'firma)
Modelo de declaración

El que suscribe declara,bajo su respon
sabilidad, a los efectos del artículo 30 del 
Reglamento de Contratación de 1953, que

no está afecto de incapacidad ni de in
compatibilidad para optar a la subasta 
de chopos y otros árboles, anunciada por 
el Exemo. Ayuntamiento de Haro.

(Fecha y firma) ' 
Haro, 2 de septiembre de 1961.

El Alcalde,

1400

Ayuntamiento de Santo 
Domingo de la Calzada

ANUNCIO

• 1296
Habiéndose acordado por este Exemo. 

Ayuntamiento la celebración de concurso 
para la adjudicación del Servicio de Re
caudación por, gestión directa, en sus pe
riodos voluntario y ejecutivo, de lo.s va
lores por recibo y certificaciones de débi
tos, correspondientes a determinados ar
bitrios municipales, y aprobado el corres
pondiente pliego de condiciones, queda 
expuesto al público en la Secretaría mu
nicipal por espacio de ocho día,<; en cum
plimiento de lo preceptuado en los artí- 
oÆ Ley de Régimen Local y 
el 24 del Reglamento de Contratación, a 
contar desde el siguiente al de la inser
ción de este anuncio en el Boletín Oficial 
de^la provincia, para oír reclamaciones. 

isanto Domingo de la Calzada, a 28 de 
agosto de 1961.

. El Alcalde, 

,1405 '

ÁNUNGIOS ÍFKJllB
ANUNCIO

V 1258 .
Habiéndose aprobado por este 

Ayuntamiento el pliego de condi
ciones para la subasta de 229 cho
pos canadienses en 86 metros cu
bicos de madera aproximadamente 
propiedad del mismo enclavados 
en el término de Zaldo junto a la 
carretera Santurde-Santurdejo, qué 
da de manifiesto en la Secretaría 
municipal por término de ocho días 
a los efectos Reglamentarios. 

Santurde 28 de agosto de 1961 
El Alcalde, 

1378

EDICTO
. . 1261

El Ayuntamiento de Hormilla, ha 
acordado la modificación de las Ta
rifas correspondientes a la Orde-

SGCB2021
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nanza núm 19 de Prestación Perso
nal, cuyo expediente se encuentra 
expuesto al público por término de 
15 días a contar desde la publica
ción del presente anuncio en el B. 
0. de la Provincia, en la Secrete-' 
ría del Ayuntamiento.

Hormilla a 26 de agosto de 1961.
El Alcalde

1381

ANUNCIO
1260

El Ayuntamiento de Hormilla ha 
: aprobado expediente núm 1 de 
transferencia de crédito de unos a 
otros capítulos dentro del presu
puesto municipal ordinario de 1961. 

Lo que se hace público por tér- 
rinino reglamentario para conoci
miento del público; 

Hormilla a 26 de agosto de 1961.
; El Alcalde

1380

ANUNCIO
• 1264

D. Manuel López Martinez, Pre- 
•siderrte Interino de la Comunidad 
;de Regantes titulada «Río Cañizar» 
í^omiciliada en Cornago (Logroño). 
: Hago saber: Que a fin de some- 
d«r a examen de todos los proyec
tos de Ordenanzas y Reglamentos

Sindicato y Jurado de Riego 
‘formulados por la Comisión des
tinada al efecto se convoca a Junta 
^General que a tal objeto tendrá lu- 
ígar a las 12 horas del día I de oc
tubre en el salón destinado a Her- 
uiandad, sita en la calle de Piedad. 

Cornago, 12 de agosto de 1961.
1384

' \ ANUNCIO
, D. Manuel López Martínez, Pre

sidente Interino de la Comunidad 
Jo Regantes titulada «Río,Regajo» 
domiciliada en Cornago (Logroño). 

; Hago saber: Que a fin de some- 
tor a examen de todos los proyec
tos de Ordenanzas y Reglamentos 
dol Sindicato y Jurado de Riego for
mulados por la Comisión destinada 

efecto se convoca a Junta Gene- 
■p* que a tal objeto tendrá lugár a 
tjs 12 horas del día 8 de octubre,en 
m salón destinado a Hermandad 
í^Uo en la calle de Piedad. 

Cornago, 12 de agosto de 1961.
j 1385

ANUNCIO
H. Manuel López Martínez, Pre- 

¡uente Interino de la Comunidad 
■ ® Regantes titulada «Río Linares y 

sus afluentes», domiciliada en Cor
nago (Logroño)

Hago saber: Que a fin de some
ter a exáníen de todos los proyec
tos de Orderianzas y Reglamentos 
del Sindicato y Jurado de Riego for
mulados por la Comisión destinada 
al efecto, se convoca a Junta Gene- 
ral que a tal objeto tendrá lugar a 
las 12 horas del día 22 de octubre 
en el salón destinadó a Hermandad 
sito’en la calle Piedad.

Cornago, 12 de agosto de 1961.
1386

ANUNCIO
1299

El día siguiente hábil después de 
transcurridos 20 días naturales con
tados a partir del día siguiente en 
que aparezca publicado en el Bole
tín Oficial de la provincia el pre
sente anuncio, tendrá lugar en el 
Salón de Actos de esta Casa Con
sistorial, dando principio a las diez 
de su mañana, ¿a subasta de apro
vechamientos forestales concedi
dos por la superioridad para el pre
sente año forestaren el monte «La 
Santa y Dehesa n.'® 29-11 del cátá-, 
logo de la pertenencia de este Mu
nicipio que a continuación se rela
cionan:

211 m3 de leña gruesa de róble ‘ 
y 55 de ramaje, siendo su n.° de 
árboles 270 en el paraje Valle de la 
Aliaga. Precio tasación base 20 365 
ptas. Indemnizaciones 1.779‘95 pe
setas.

El, pliego de condiciones genera
les, facultativos y economico-admí- 
nistrativos por los cuales seta de 
regir esta subasta, quedan expues
tos.en la tablilla de anuncios de es
te Ayuntamiento.

Se' anuncia a reserva de los pre
cios índices que,en su día pueda se
ñalar el Ministerio de Agricultura, 
pudiéndo los licitadores si no fue
ren conocidos los precios índices 
en la fecha de presentación de pli
cas, hacer constar en el modelo 
oficial cubren la subasta en el pre
cio índice que pueda lijar dicho 
Ministerio en su día (normalmente 
el 25®|o del precio base) o bien que 
además de cubrir el precio índice 
rebasan este en la cuantía que 
crean conveniente.

Bezares, a 2 de Septiembre de 
1961.

El Alcalde
1402

EDICTO
1295

Aprobado por este Ayuntamien
to Pleno el expediente n.° 4 de su
plementos de créditos en sesión i

celebrada el día 30 de agosto, que
da expuesto al público en la Secre
taría Municipal por espacio de. 15 
días hábiles para que pueda ser^ 
examinado por cuantos en ello es
tán interesados.

San Asensio, 1 de Septiembre 
de 1961.

El Alcalde
1404

ANUNCIO
1289

Confeccionados los documentos 
que se dicen a continuación se ha-, 
lian de manifiesto al público en la 
Secretaría del Ayuntamiento por el 
plazo que determinan las disposi
ciones que regulan cada uno de 
ellos a fin de que pueda ser exami
nado por los interesados y presen
tadas cuantas reclamaciones esti
men convenientes:

Repartos de Rústica y Urbana 
cada uno de ellos con las relacio
nes de contribuyentes obligados al 
pago de los arbitrios municipales 
de una y otra riqueza: Transferen
cia de Crédito aprobada por la Cor
poración municipal y habilitación 
de partida con cargo al superávit 
del ejercicio anterior para nutrir el 
presupuesto extraordinario par» el 
abasteaimiento de agua.

Proyecto de presupuesto ordina
rio para el próximo ejercicio del 
año de 1962.

Murillo de Río Leza, 4 de Sep
tiembre de 1961.

El Alcalde
1410

EDICTO
1277

Aprobadas por este Ayuntamien 
to ¡as Ordenanzas Fiscales que han" 
de regir para el ejercicio económico 
1962, quedan expuestas al público 
en término de quince días, a efec
tos de reclamaciones, de confor
midad con el art.® 109 y concordan
tes de la vigente Ley de Régimen 
Local.

Pradejón 25 de agosto de 1961
El Alcalde

1367

EDICTO
1248

Aprobado el proyecto de presu
puesto extraordinario formado pa
ra abastecimiento de aguas, distri
bución, saneamiento y acometida, 
en esta villa de Gallinero de Ca
meros, se hallará expuesto dicho 
documento en la Secretaríá munici-
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el Ayuntamiento el presupuesto ex- 
i traordinario formado para adquisi- 
i ción de una báscula de 40.000 ki- 
I los y su emplazamiento qúeda ex- 
I puesto al público dicho documento 
{ en la Secretaría rnunicipal por tér- 
i mino de quince días.
í Durante dicho plazo podrán pre- 

sentarse'en este Ayuntamiento pa
ra ante el limo. Sr. Delegado de 
Hacienda de la Provincia por los 
habitantes de este término munici- 
paPy demás entidades enumeradas 
en el articulo 683 de la vigente Ley 
de Régimen Local, las reclamacio- 

. nes que crean conveniente por los 
expresados en el artículo 

696 del citado Cuerpo legal.
j Y para general conocimiento se 
j marida publicar el presente, a los 
( efectos dél artículo 698 de la refe

rida Ley.
En San Asensio a 28 de agosto 

de 1961 ' .
J El Alcalde,
í 1358

ANUNUCIO
^251

i Habiéndo sido aprobado el pro- 
• yecto ael presupuesto municipal or- 

diñarlo para el ejercicio de 1962 
por el Ayuntamiento de esta Villa 
en sesión celebrada el día 27 de 

‘ los corrientes, así como el expe- 
I diente de nivelación del presupúes- 
t to dek mismo, se halla.de manifies- 
' to al público en la Secretaría de es

te Ayuntamiento por término de 15 
días, durante las horas hábiles de 
oficina, para qucj puedan ser exa
minados libremente dichos docu- 

. mentos por los interesados y re- 
I clamar si se creyesen perjudicados.
I Igea, a 28 de agosto de 1961.

El Alcalde
1360

ANUNCIO i
~A \ ’ 1275
Aprobado por este Ayuntamien- , 

to el expediente n? 1, de transfe- • 
rencia de cré'ditos de unas a otras 
partidas del vigente presupuesto 
municipal ordinario de gastos, que- 
da expuesto al público por espacio 
de 15 días en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, con el fin de presen
tar las reclamaciones que contra el 
mismo pudieran existir.

Pinillos a 26 de agosto de 1901. ’ 
El Alcalde

1370

EDICTO
1286

Por el plazo de 15 días hábiles 
se halla expuesto al público para 
exámen y reclamaciones, en la Se
cretaría de este Ayuntamiento el '

pal por término de quince días; en 
que podrá ser examinado por cuan
tos lo deseen, y durante cuyo perío
do podrán formular cuantas recla- 
rnaciones u observaciones estimen 

'convenientes los habitantes de es
te término municipal y demás per
sonas a que se refiere el ari.° 683, 
núm. 1, de la vigente Ley de Régi
men Local

Lo que se hace público por me
dio del presente a los efectos del 
art? 696, núm.2, de la Ley de Ré- 
girnen Local, texto refundido de 24 
de junio de 1955 y para general co- 
nócimienfo.

Gallinero de Cameros a 16 de 
agosto de 1961.

El Alcalde
1364

ANUNCIO
A ' u ^249
Aprobado por este ‘Ayuntamien

to el expediente r? 1 de transferen
cia de créditos de unas a otras par
tidas del vigente presupuesto Mu
nicipal ordinario de gastos,' queda 
expuestos al público por espacio 
de quince días en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, con el fin de 
presentar las reclamaciones que 
contra el mismo pudieran existir. 

Almarza de Cameros a 26 de 
agosto de 1961.

El Alcalde
1363

ANUNCIO
A u . ^^05

Aprobada por ha Corporación 
munij^ciai la Ordenanza del servicio 
domiciliario de aguas, así como las 
tarifas que han de regir, se expone 
al publico por plazo'de quince días 
a tin de que pueda ser examinada 
y se presenten las reclamaciones 
que contro la misma sean proce
dentes.

Ca^alarreina 30 de agosto 1961..
El Alcalde

1396
EDICTO

A u . ^303
Apobados por los Ayuntamien

tos de Alesanco, Torrecilla sobre 
Alesanco y Canillas, los respecti- 
yos expedientes de suplementos y 
habilitaciones de crédito, quedan 
expuestos al público por el plazo 
^egloítientarío, para su examen v 
reglamaciones que procedan. 

AfesancoT septiembre de 1961 I 
Los Alcaldes

1398
EDICTO

1255
El Alcalde Presidente del Ayun

tamiento de San Asensio 
HACE SABER:
Que habiendo sido aprobado por

de septiembre de 196!

^JPÇdienie de transferencias de 
1 Oel Presupues- 

del ejercicio de 1961 
hÆ®"® ‘’® 26 de agosto 
oe lyoi

El Alcalde '

1415

ANUNCIO
1281

Aprobado por este Ayuntamien
to se halla, expuesto al público en 
la Secretaría del mismo por espa- 
+ hábiles, el expedien
te de suplemento de crédito núme
ro 1, para reforzar partidas del pre
supuesto ordinario vigente con 
cargo al superávit del ejercicio an- 

cuyo plazo puede 
ser libremente examinado y formu- 

Reclamaciones procedentes. 
1 obla a 28 de agosto de 1961.

El Alcalde

EDICTO
1271

Aprobado por éste Ayuntamien
to el expediente número 1 Trans
ferencia de crédito de ¡unos a otros 
capítulos^ del presupuesto ordina
rio del año actual, se halla expues
to al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento durante el pla
zo de 15 días hábiles, a fin de que 
pueda ser examinado y formular, si 
a ello hay lugar, las reclamaciones 
que tengan por conveniente, con
forme determina el artículo 691 de 
'a Vigente Ley de Régimen- Local, 
de 196? AgíJcis, á 24 de agosto

El Alcalde.

1372

ANUNCIO DE SUBASTA

1285
El día 27 de septiembre a la^J5 

horas, tendrá lugar la apertura de 
los pliegos presentados para el 
arriendo por un año, de un lote de 
10 puestos para la caza del paso'de 
palomas en el monte- Dehesa y Pa
go Privotivo de esta jurisdición 
siendo su tasación 4.000 ptas in
demnizaciones 860 pías.

El pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en esta-casa..Consis
torial, y de quedar desierta se cele
brará en segunda subasta el día 4 
de octubre a la misma hora.

a 4 de septiembre de 
1961.

El Alcalde,
1412
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